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PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
Conclusión 

FACULTAD DE CIENCIAS. 

. t 30. La facultad de ciencias se d i -
vide1"en las secciones de f ís ico-matemáti-
I L físico-químicas y naturales. 

Art 31. En la Universidad Central se 
cursan los estudios completos de las tres 
secciones en que se divide la facultad de 
ciencias. 

En la de Barcelona, las correspondien
tes al período de la licenciatura en las de 
ciencias físico-matemáticas y físico-quí
micas. . ... 

En las de Granada, Santiago, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza se cursa
rán por lo menos las indispensables para 
las carreras de medicina y farmacia hasta 
que puedan establecerse las asignaturas 
comunes á las tres secciones. 

Período de la licenciatura. 
Art . 32. Los estudios del período de la 

licenciatura, comunes á las tres secciones, 
son: 

Análisis matemáticos. — Geometría.— 
Geometría analítica.—Química general.— 
Ampliación de la física.—Historia natu
ral—Cosmografía y física del globo.—Di
bujo lineal y topográfico. 

Los especiales de la sección de ciencias 
físico-matemáticas son: 

Cálculos diferencial é integral, de dife
rencias y var iaciones . -Mecánica racio
nal.—Geometría descriptiva.—Geodesia. 
—Física superior.—Ejercicios prácticos de 
física. 

Los de la sección de ciencias físico-quí
micas son: 

Química inorgánica.—Prácticas de q u í 
mica inorgánica.—Química orgánica.— 
Prácticas de química orgánica.—Ejercicios 
prácticos de física.—Dibujo aplicado á las 
ciencias físico-químicas. 

Los de la sección de las ciencias natura
les son: 

Organografía y fisiología vegetal.—Mi
neralogía.—Zoografía de vertebrados v i 
vientes y fósiles.—Zoografía de moluscos 
y zoófitos vivientes y fósiles.—Zoografía 
de articulados vivientes y fósiles.—Fito
grafía y geografía botánica.—Geología con 
ejercicios prácticos y excursiones científi
cas.—Dibujo de aplicación á las ciencias 
naturales. 

Loa cursos de mineralogía, zoografía y 
fitografía se darán con ejercicios p r ác 
ticos. 

' Período del doctorado. 
Los estudios del período del doctorado 

en la sección de ciencias físico-matemáti
cas son: 

Astronomía teórico-práctica. — Física 
matemática. 

En la sección áe ciencias físico-quími
cas: 

Análisis química.—Práctica de análisis 
química. 

En la sección de ciencias naturales: 
Paleontología estratigráfica.—Anatomía 

comparada.—Histología (facultad de me
dicina). 

A r t . 33. Se dividirá en dos cursos cada 
una de las asignaturas de análisis mate
mático é historia natural de los estudios 
comunes á las tres secciones, y la de física 
superior de la de ciencias físico-matemá
ticas. 

Uno de los cursos de historia natural 
comprenderá la mineralogía y la botáni
ca, y el otro la zoología. 

El primer curso de física superior com
prenderá la acústica, el calor y la luz, y 
el segundo la electricidad y el magne
tismo. 

Art . 34. Serán de lección diaria los 
cursos de ampliación de física y cálculos 
diferencial é integral, y los demás de lec
ción alterna. 

Los ejercicios prácticos de ampliación 
de la física, física superior y de química 

Los dos cursos de física superior los ex
plicará un mismo profesor. 

Las prácticas de física y química estarán 
á cargo de los auxiliares-ayudantes, bajo 
la inmediata dirección de los catedráticos, 
los cuales certificarán acerca de la pun
tual asistencia á los ejercicios y de la apli
cación y aprovechamiento de los a lum
nos. 

A r t . 35, Los cursos primero y segundo 
de una misma asignatura se estudiarán en 
el órden númerico de los mismos. 

E l estudio de las asignaturas comunes á 
las tres secciones, exceptuando la cosmo
grafía y física del globo, precederá al de 
las especiales de cada sección. 

La asignatura de cálculos precederá á 
las de mecánica, geodesia y física supe
rior . 

La de química inorgánica á la asignatu
ra de la orgánica. 

Las de organografía y fisiología animal 
y vegetal á las respectivas de zoografía y 
fitografía. 

Las de mineralogía y cosmografía á la 
de geología. 

Ar t . 36. La agrupación normal de los 
estudios de esta facultad es la siguiente: 

Periodo de la licenciatura. 
Estudios comunes á las tres secciones. 

Primer grupo. Análisis matemát ico, 
primer curso.—Geometría.—Química ge
neral.—Mineralogía y botánica. 

Segundo grupo. Análisis matemático, 
segundo curso.— Geometría anal í t ica.— 
Ampliación de la física.—Zoología.—Di
bujo. 

Estudios especiales del período 
de la licenciatura. 

Ciencias físico-matemáticas. 
Primer grupo. Cálculo diferencial é 

integral .—Geometr ía descr ip t iva .—Prác
tica del curso de ampliación de la física. 

Segundo grupo. Mecánica racional.— 
Cosmografía del globo.—Física superior, 
primer curso.—Prácticas de física. 

Tercer grupo. Geodesia.—Física supe
rior, segundo curso.—Prácticas de física. 

Ciencias físice-químicas. 
Primer grupo. Química inorgánica.— 

Práct icas de química inorgánica .—Práct i 
cas de ampliación de la física. 

Segundo grupo. Química orgánica.— 
Prácticas de química orgánica.—Cosmo
grafía y física del globo. 

Ciencias naturales. 
Primer grupo. Anatomía y fisiología 

animal .—Anatomía y fisiología vegetal.— 
Mineralogía . — Cosmografía y física del 
globo. 

Segundo grupo. Zoografía de vertebra
dos vivientes y fósiles.—Zoografía de ar t i 
culados,—Zoografía de moluscos y zoófi
tos.—Fitografía y geografía botánica.— 
Geología. 

Estas asignaturas se darán con sus co
rrespondientes prácticas. 

Período del doctorado. 
Ciencias físico-matemáticas. 

Astronomía teórico-práctica, — Física 
matemát ica . 

Ciencias físico-químicas. 
Análisis qu ímica—Prác t i ca de análisis 

química. 
Ciencias naturales. 

Paleontología estratigráfica.— Histolo -
gía normal (facultad de medicina),—Ana
tomía comparada. 

A r t . 37. Los actuales licenciados en 
ciencias exactas podrán cambiar su tí tulo 
por el de ciencias físico-matemáticas pro
bando la asignatura de física superior y 
las prácticas de física. 

Los licenciados en ciencias físicas po
drán obtener el t í tulo de licenciado en 
ciencias físico-matemáticas probando las 
asignaturas de cálculos, geometría des
criptiva, geodesia y mecánica. 

FACULTAD DS MEDICINA. 
A r t . 38. Las enseñanzas de la facultad 

de medicina se dan en las universida
des de Madrid, Barcelona, Granada, San
tiago, Sevilla (Cádiz), Valencia, Vallado-
l i d y Zaragoza, y en las escuelas de Sala-

alternarán con las lecciones teóricas, dán 
doles la mayor extensión y desarrollo po
sibles. 

La geometría la explicará uno de los 
Profesores de análisis matemático. 

Los dos cursos de la historia natural es
tarán á cargo de dos profesores en la U n i 
versidad Central, y de uno solo en las de 
distrito. 

manca y Sevilla. 
Ar t . 39. Los estudios de esta facultad 

son los siguientes: 
Periodo de la licenciatura. 

Anatomía general descriptiva y elemen
tos de histología normal.—Ejercicios prác
ticos de osteología y disección.—Fisiolo
gía humana.—Higiene privada.—Patolo
gía general con su clínica y anatomía é 

histología patológico-generales. •— Tera
péutica, materia médica y arte de recetar. 
—Patología especial médica.— Patología 
especial qu i rú rg i ca . -Obs t e t r i c i a y enfer
medades de la mujer y de los niños.—Clí
nica médica y deberes del médico en el 
ejercicio de su profesión.—Clínica qu i rú r 
gica.—Clínica de obstetricia.—Anatomía 
q u i r ú r g i c a , operaciones con su clínica, 
apósitos y vendajes.—Medicina legal y to-
xicología.—Higiene pública. 

Se requiere ademas el estudio de las si
guientes asignaturas de la facultad de 
ciencias: 

Ampliación de la física.—Química ge
neral.—Historia natural. 

Período del doctorado. 
Historia de las ciencias m é d i c a s — A m 

pliación de la histología normal y patoló
gica,— Análisis química aplicada á las 
ciencias médicas. 

A r t . 40. La anatomía se estudiará en 
dos cursos. 

E l primero comprenderá toda la anato
mía descriptiva, y el segundo la amplia
ción de la angiología y de la neurología, 
la anatomía general y elementos de histo
logía normal. 

Los ejercicios de osteología y disección 
se es tudiarán también en dos cursos. 

La matr ícula del primer curso de ana
tomía sólo será compatible con la de las 
asignaturas de física, de química y del 
primer curso de osteología y disección. 

La matr ícula del segundo curso de ana
tomía sólo se concederá á los alumnos que 
tengan aprobadas todas las asignaturas 
comprendidas en el párrafo anterior; y 
esta matr ícula únicamente será compati
ble con las de fisiología humana, historia 
natural y segundo curso de osteología y 
disección. 

A r t . 41. La higiene privada, la pato
logía general con su clínica y con la ana
tomía é histología patológico-generales y 
la terapéutica podrán estudiarse s imul t á 
neamente; pero no se permitirá la mat r í 
cula en estas asignaturas á los que no 
tengan aprobadas las del segundo curso 
de anatomía y las de fisiología é historia 
natural. 

Para matricularse en patología especial 
médica, en patología especial quirúrgica j 
en obstetricia es indispensable haber sido 
aprobado en patología general y en tera
péutica. 

A r t . 42. La clínica médica se estudiará 
en dos curses, y en otros dos la clínica 
qui rúrg ica . Los primeros cursos de las 
clínicas médica y quirúrgica podrán estu
diarse s imul táneamente , y son compati
bles también con el estudio de la clínica 
de obstetricia y con el de la anatomía qu i 
rúrgica, operaciones, apósitos y vendajes; 
pero no permit i rá la matr ícula en estas 
asignaturas á los que no tengan aproba
das la patología especial médica, la pato
logía especial quirúrgica y la obstetricia. 

E l segundo curso de clínica médica, 
que comprenderá también el estudio de 
los deberes del médico en el ejercicio de 
su profesión, es compatible con el segundo 
curso de clínica quirúrgica, con la medi
cina legal y toxicología y con la higiene 
pública; pero no se permit irá la matr ícula 
en estas asignaturas á los que no tengan 
aprobados el primer curso de las clínicas 
médica y quirúrgica y de la clínica de obs
tetricia. 

A r t . 43, Las asignaturas de higiene 
privada y de higiene pública serán alter
nas, y estarán desempeñadas por un mis
mo profesor. 

Los dos catedráticos de anatomía alter
narán en la explicación de sus respectivas 
asignaturas, y lo mismo harán los de pa
tología médica , patología qui rúrgica y 
obstetricia con las de las clínicas respec
tivas. 

A r t . 44. E l catedrático de terapéutica 
y materia médica comprenderá en su asig
natura un estudio general de las aguas 
minerales, y en particular de las de Es
paña . 

Los profesores de las patologías interna 
y externa harán un estadio de las enfer
medades sifilíticas en la parte que corres
ponda á sus respectivas asignaturas. 

A r t . 45. Atendida la índole esencial
mente práctica de todas las asignaturas 
de la facultad, se dest inarán los juéves á 
trabajos de laboratorio ó á ejercicios p rác 
ticos, á juicio de los respectivos profeso
res. 

En las asignaturas del doctorado que 
exijan esta clase de trabajos se efectuarán 
en los días en que no corresponde lección. 

Ar t . 46. Los años de clínica son sola
res. 

A r t . 47. Los ejercicios del grado de 
doctor consist irán en la redacción de una 
Memoria original acerca de un punto con
creto de la ciencia de carácter preferente
mente práctico, y apoyada en lo posible 
en observaciones recogidas en el País . 

Ar t , 48. La agrupación normal de las 
asignaturas es la siguiente: 

Primer grupo. Anatomía , primer cur
so.—Física.—Química.—Ejercicios de di> 
sección, primer curso. 

Segundo grupo. Anatomía , segundo 
curso.—Fisiología humana.—Historia na
tural.—Ejercicios de disección, segundo 
curso. 

Tercer grupo. Higiene privada: Pato
logía general con su clínica y anatomía é 
histología patológico- generales. — Tera
péutica, materia médica y arte de recetar. 

Cuarto grupo. Patología especial mé
dica. — Patología especial qui rúrgica . — 
Obstetricia y enfermedades de la mujer y 
de los n iños . 

Quinto grupo. Clínica médica, primer 
curso.—Clínica quirúrgica, primer curso. 
—Clínica de obstetr icia.—Anatomía qu i 
rúrgica , operaciones, apósitos y vendajes. 

Sexto grupo. Clínica médica, segundo 
curso.—Clínica quirúrgica , segundo cur
so.—Medicina legal y toxicología.—Higie
ne públ ica. 

Período del doctorado. 
Historia de las ciencias médicas.—Am

pliación de la histología normal y patoló
gica.— Análisis química aplicada á las 
ciencias médicas . 

FACULTAD DE PARMACIA. 
A r t . 49. Los estudios de la facultad de 

farmacia se cursan en las universidades de 
Madrid, Barcelona, Granada y Santiago. 

Ar t . 50. Comprende esta facultad los 
estudios siguientes: 

Período de la licenciatura. 
Materia farmacéutica mineral y animal. 

—Materia farmacéutica vegetal.—Farma
cia químico- inorgánica .—Farmacia qu í 
mico-orgánica. — Ejercicios prácticos de 
determinación de plantas medicinales y 
reconocimiento de drogas .—Práct ica de 
operaciones farmacéuticas. 

Se requiere ademas para la admisión á 
los ejercicios del grado el estudio de las 
siguientes asignaturas de la facultad de 
ciencias: 

Ampliación de la física.—Química gene 
ral.—Historia natural. 

Los ejercicios para el t í tu lo de licencia
do comprenderán también la práctica pro
pia de las oficinas de farmacia. 

Doctorado. 
Análisis química aplicada á las ciencias 

médicas.—Historia de las ciencias méd i 
cas. 

A r t . 51. Las asignaturas de ampliación 
de la física, química general é historia na
tural se cursarán en la facultad de cien
cias y precederán á todas las demás de la 
licenciatura. 

I A r t . 52, Las enseñanzas del período de 
la licenciatura se explicarán en cursos de 
lección diana, y las del doctorado en cur-

l sos de lección alterna, 
i A r t . 53, Las dos asignaturas de mate-
i ria farmacéutica seguirán á las que se es-
i tudian en la facultad de ciencias, y prece

derán á las demás de la licenciatura. 
La de ejercicios prácticos podrá s imul 

tanearse únicamente con la de práctica de 
operaciones farmacéuticas. 

La de farmacia químico-inorgánica pre
cederá á la de farmacia químico orgánics, 
y ésta á la de práctica de operaciones. 

A r t . 54. La distribución de las asigna
turas será normalmente la que sigue: 

Período de la licenciatura. 
Primer grupo. Ampliación de la física. 

—Historia natura l .—Química general. 

Segundo grupo. Materia farmacéutica 
mineral y animal,—Materia farmacéutica 
vegetal. 

Tercer grupo. Farmacia químico- i n 
orgánica. 

Cuarto grupo. Farmacia químico-or
gánica. 

Quinto grupo. Ejercicios prácticos de 
determinación de plantas medicinales y 
reconocimiento de drogas.—Práctica de 
operaciones farmacéuticag. 

Período del doctorado. 
Análisis química aplicada á las ciencias 

médicas,—Historia de las ciencias médi
cas. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

A r t . 55. A propuesta de los profesores 
titulares, de los decanos ó de los jefes de 
los establecimientos, y en todos los casos 
que lo acordare la dirección general de 
Instrucción pública, se dividirán las clases 
en secciones á cargo de los mismos profe
sores titulares y de los supernumerarios y 
auxiliares. 

Cuando el Gobierno lo estime conve
niente, podrá encargar á un profesor dos 
secciones de una misma asignatura, con
siderándose en tal caso las secciones como 
asignaturas distintas para los efectos del 
art ículo 173 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. E l profesor que se encargare gra tu i 
tamente de una sección, ademas de la que 
le corresponda, contraerá un méri to espe
cial para los ascensos en la carrera. 

A r t . 56. Las faltas colectivas de asis
tencia á las clases serán penadas por el 
jefe de la escuela con el aplazamiento de 
la prueba de curso hasta los exámenes ex
traordinarios, sin perjuicio de las demás 
medidas á que dieren motivo los alumnos 
con su comportamiento. 

A r t . 57. Serán admitidos á los exáme
nes ordinarios y extraordinarios de prueba 
de curso los alumnos con matr ícula extra
ordinaria que ademas de haber asistido 
con puntualidad y aprovechamiento á las 
clases, á juicio del profesor, hubieren ob
tenido la nota de sobresalientes en la ma
yor parte de las asignaturas cursadas á n -

, y siempre superior á la de bueno en 
las demás . Los alumnos de primer año da 
segunda enseñanza deberán acreditar ha
berse distinguido en el exámen de i n 
greso. 

Serán unas mismas las censuras en los 
exámenes ordinarios y extraordinarios. 

A r t . 58. Los alumnos que estén cur
sando la segunda enseñanza podrán con
tinuarla con arreglo á los planes anterio
res, en cuanto al número , órden y distr i
bución de asignaturas. Igual derecho ten
d r á n los alumnos que estuviesen cursando 
los estudios de facultad, sujetándose unos 
y otros á todas las demás reglas de los ar
tículos anteriores. 

A r t . 59. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 

Dado en Palacio á trece de Agosto de 
m i l ochocientos ochenta.—Alfonso.—El 
ministro de Fomento, Fermín de Lasala y 
Collado. 

<B$pectáatl0$ 

iFuttíiones para ()og 
las PRINCIPE ALFONSO.—A 

-La estrella de un chino. 
nueve. 

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 
ocho y media.—Cibeles y Neptuno,—Le 
cayó la lotería.—Intermedios por la ban
da de Ingenieros, dirigida por el señor 
Maimó. 

RECREOS M A T R I T E N S E S . — A las 
ocho y media,—O. de L .—Un caballero 
particular.—Artistas para la Habana.—El 
amor de un boticario, 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas),—A las nueve.—Gran función de 
ejercicios ecuestres y gimnást icos , acro
báticos y cómicos, bajo la dirección del 
señor Parish. 

Luis , SANTOS DEL D I A 1 9 . - S a n 
obispo, y San Magin, már t i r . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la parroquia de San Luis , donde se ce
lebrará al santo obispo su t i tular , con 
misa mayor y panegírico, y por la larde 
completas y procesión de reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora del Buen Suceso en su iglesi». 
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m sabemos lo que el po rven i r ten
d r á reservado al par t ido l i b e r a l - d m á s -
t ico j n i el resultado que alcanzaran 
sus p a t r i ó t i c o s trabajos, por m á s que, 
contando como cuenta con el apoyo 
de la o p i n i ó n , Y siendo su p o l í t i c a la 
ú n i c a posible en estos t iempos, no se
r á aventurado decir que el é x i t o coro
n a r á sus esfuerzos. Pero sea de ello lo 
que quiera , siempre s e r á en la h is to
r i a p o l í t i c a de nuestra pa t r ia u n d i 
choso p e r í o d o el de este m o v i m i e n t o 
i n i c i a d o por la f u s i ó n . 

L a lucha se ha alzado del cieno de 
las personalidades á l a r e g i ó n de las 
ideas; los e s p í r i t u s se sienten heridos 
por la luz de la esperanza; entramos 
en uno de aquellos p e r í o d o s en que 
ios par t idos , animados de grandes de
seos , cont ienden noblemente y se 
aprestan á las grandes luchas; ese 
p u g i l a t o de p e q u e ñ a s pasiones, ú n i c o 
e s p e c t á c u l o que duran te c inco a ñ o s 
nos ha proporc ionado el Sr. C á n o v a s , 
no só lo va perdiendo í n t e r e s , s ino que 
el P a í s va t a m b i é n apar tando de él l a 
v i s ta con r epugnanc i a . 

No h a y sino ver las cuestiones que 
h o y ocupan la prensa, los asuntos de 
que se preocupa l a o p i n i ó n , los p ro
blemas en que h o y se interesan todas 
las in te l igenc ias . 

E l m o v i m i e n t o de c o n c e n t r a c i ó n de 
las izquierdas d i n á s t i c a s fué u n a 
mues t ra de que a ú n hay quien alza la 
v i s t a por enc ima de ciertas r u i n d a 
des, de que h a y qu ien se preocupa 
m á s de los intereses permanentes de 
l a Pa t r i a que de los intereses de ban
d e r í a ; fué , sobre todo, una imponente 
protesta con t ra esa p e r v e r s i ó n de todo 
sent imiento cons t i tu ida en sistema, 
« o n t r a ese desconocimiento de todo 
p r i n c i p i o recto e r i g ido en n o r m a de 
conducta , con t ra esa frescura y ese 
descaro con que se viene t ra tando co
m o p a í s conquis tado este p a í s po r el 
par t ido l iberal -conservador . 

L a f o r m a c i ó n del nuestro fué la 
voz e n é r g i c a que a l z ó l a protesta, y á 
el la ha contestado la o p i n i ó n , á ella 
han contestado todos los par t idos , á 
el la ha contestado el P a í s en masa. 
Desde e n t ó n c e s y a no somos, como lo 
l iemos sido por espacio de c inco a ñ o s , 
u n a n a c i ó n que sufre cal lando u n a 
p o l í t i c a inca l i f icable , sino una n a c i ó n 
que se revuelve i n d i g n a d a con t ra t an 
tos abusos, tantas arbi trar iedades y 
tantos e s c á n d a l o s ; desde e n t ó n c e s y a 
no quedan en la i m p u n i d a d del s i len
cio los a t rev imientos del Sr. C á n o v a s , 
n i las peligrosas complacencias de 
sus amigos , sino que se los descubre 
y se los saca á la p ú b l i c a v e r g ü e n z a 
y se les denunc ia a l t r i b u n a l de la 
o p i n i ó n . 

L a p o l í t i c a se ha an imado , y de to
das partes surge la l u z ; las discusio
nes alzan su vuelo y se d i r i g e n por 
elevadas regiones en busca de reme
dio ; el c r i t e r i o m á s ampl io y g-enero-
so d o m i n a en todas las investig-acio-
nes y en todos los trabajos p o l í t i c o s . 

No hab ia de tener la fu s ión otros 
m é r i t o s , que los t iene, no hab ia de 
p r o d u c i r otros resultados , que los 
p r o d u c i r á , y é s t o s b a s t a r í a n para ha
cerla s i m p á t i c a . 

H a sido una r e a c c i ó n saludable en 
nues t ra p o l í t i c a , u n m o v i m i e n t o de 
r e n o v a c i ó n en todas las esferas de la 
p o l í t i c a , u n soplo poderoso q u e h a i n -
fund ido nuevo al iento en el decaden
te o r g a n i s m o de nues t ra v i d a p ú 
bl ica ." 

Cre í a , indudab lemente , el Sr. C á n o 
vas que a q u í y a no habia qu ien p u 
diera molestarle en su marcha , qu ien 
pud ie ra despertar el e s p í r i t u p ú b l i c o 
y l anzar lo u n á n i m e é i n d i g n a d o con
t r a l a p o l í t i c a conservadora. 

Pues y a ve c ó m o se ha e n g ' a ñ a d o : 
ha bastado u n acto l leno de v i r i l i d a d 
y de d e c i s i ó n de a lgunos para que to
dos se decidan á obrar con e n e r g í a , y 
para que el mar mue r to de la o p i n i ó n 
se ag i te y se conmueva profunda
mente . 

Este es el poder de las ideas, y con
t r a ellas n i el Sr. C á n o v a s n i nadie 
pueden, n i p o d r á n nunca , nada: m á s 
tarde ó m á s temprano se revelan y 
su rgen poderosas, y pierden á los que 
las despreciaron. 

(Entre amigos 

Nuestro apreciable colega M Eco 
de Madrid nos tacha de desmemoria
dos ó de poco h á b i l e s , porque defen
diendo, como defendemos, la l ucha 
electoral como p r i n c i p i o de existen
cia y como m a n i f e s t a c i ó n de v i t a l i d a d 
en los par t idos p o l í t i c o s , hemos de
nunc iado ciertos abusos en la prepa

r a c i ó n del campo electoral en a l g u n a 
loca l idad . 

No es é s t a l a p r i m e r a vez que nues
t ro estimado c o m p a ñ e r o nos hace i n 
dicaciones de este g é n e r o , á las cua
les no hemos contestado porque no 
queremos dar pre texto á nuestros co
munes enemigos para que saquen 
pa r t ido de u n a diferencia de aprecia
c i ó n que no t iene impor t anc i a , que 
no puede tener la , aunque acaso pue
da creer á l g u i e n , equivocadamente 
por supuesto, que o t ra cosa desea E l 
Eco. 

H a b i l i d a d no tenemos n i n g u n a , pe
ro memor i a tenemos bastante: a l g ú n 
d í a v e r á nuestro quer ido colega c ó m o 
le recordamos a lgo de lo que ahora 
ocurre , cuando él lo h a y a o lv idado . 

Pero con hab i l i dad ó s in ella, con 
m e m o r i a ó s in el la , no seremos nos
otros los que comprometamos la pa
t r i ó t i c a obra de la f u s i ó n , n i los que 
nos alcemos con t ra l a o p i n i ó n de 
nuestro pa r t i do y con t ra la au to r idad 
de sus naturales y l e g í t i m o s jefes, no 
con la m a n i f e s t a c i ó n prudente de 
nuestra manera de pensar en deter
minadas cuestiones, porque esto no 
q u e b r a n t a r í a n u n c a la d i sc ip l ina del 
pa r t ido , s ino con r e b e l d í a s i n j u s t i f i 
cadas ó con genial idades que j amas 
pueden conduc i r á u n resultado p r á c 
t i c o . 

Nosotros entendemos, consecuentes 
con lo que siempre hemos manifesta
do, que dent ro de nuest ro pa r t ido , 
como dent ro de cua lqu ie ra o t ro , ca
ben perfectamente las dos tendencias, 
l a que quiere la a b s t e n c i ó n y la que 
quiere la l u c h a en los comicios , so
metidas ambas á l a d e c i s i ó n del par
t ido ó de qu i en t enga su representa
c i ó n l ega l ; lo que no entendemos es 
que cua lqu ie ra de ellas t ra te de i m p o 
nerse por ciertos medios, ó que el ca
r i ñ o á una de ellas l leve á qu i en la 
m a n t e n g a á renegar del pa r t i do en 
que se m i l i t a y á maldec i r l a p r o p i a 
obra . 

Desearemos que nuestro apreciabi-
l í s i m o colega E l Eco de Madrid no 
in terpre te to rc idamente el sentido de 
nuestras palabras: só lo debe conside
rarlas como u n a mues t ra de nuest ro 
deseo de que no crea que desairamos 
ó d e s o í m o s sus cont inuas alusiones, 
m á s ó m é n o s directas, á l a GACETA 
UNIVERSAL. 

n i derechos de aduanas, n i viajes, n i 
nada. 

Bueno es que el Gobierno ayude á 
los j e s u í t a s á que c u m p l a n el voto de 
pobreza. 
1 A u n q u e m á s ayuda á l a pobreza de 
los con t r ibuyentes , que no han hecho 
voto . 

E l senador s e ñ o r m a r q u é s de Casa-
Jimenez, s in ser a r a g o n é s , pero iden
t if icado por el al to ca rgo que ocupa 
con los intereses de A r a g ó n , es uno de 
los que e s t á n t rabajando en favor del 
f e r roca r r i l de Canfranc. E n cambio , 
no tenemos not ic ias de que n i n g u n o 
de los senadores y diputados de Na
va r ra , h i jos de aquella p r o v i n c i a , se 
encuentre en iguales condiciones en 
favor del de Alduides ; por lo m é n o s , 
no les hemos vis to sal i r á l a defensa 
de u n asunto de tanto í n t e r e s para la 
comarca que les ha prestado su apo
y o en las elecciones ú l t i m a s . 

Dice u n p e r i ó d i c o que si en el acto 
de la p r e s e n t a c i ó n del fu tu ro vastago 
reg io hay protesta, el Sr. C á n o v a s ha
r á una cosa de r u i d o . 

Esa ha sido siempre l a a f ic ión del 
Sr. C á n o v a s . 

Como l i t e ra to , e m p e z ó con Lo. C'am-
pam de Huesca, 

Como p o l í t i c o , con l a de Manzana
res. 

Toda su h i s to r i a e s t á compuesta de 
campanadas p o l í t i c a s y l i t e ra r ias . 

tivo el domicilio de cada uno de los fusio
nados. No, querido colega. Mal podíamos 
pretender que los fusionistas consignasen 
algo en su credo político, cuando todavía no 
tienen credo alguno, al ménos que se sepa.» 

La .Integridad no conoce m á s credo 
que el que empieza: Creo en Dios -Cá
novas, todopoderoso.. . etc., etc. 

Sobre l a i m p o r t a n t e r e u n i ó n v e r i 
ficada en San Sebastian, p u b l i c a n 
los s iguientes te legramas nuestros 
queridos co r re l ig iona r ios La Iheria y 
La Mañana-. 

«Esta madrugada recibimos de nuestro 
servicio particular el siguiente telegrama: 

«Director Iberia'. 
Directorio acordó unán imementeno podía 

como partido gubernamental aconsejar re
traimiento n i abstención; tampoco estaba 
caso empeñar lucha desigual peligrosa 
exponiendo correligionarios graves vejá
menes. Se recomienda comités luchen 
donde baja icnparcialidad. En damas dis
tritos procuren triunfo candidatos sin re
presentación política que infundan buena 
gestión administrativa. También acordó 
unán imemente aprobar sin reservas con-
ductn de los que han contestado invitacio
nes ceremonial expresando concurr i rán 
presentación príncipe ó princesa Asturias, 
porque, stgan derecho público, principa
do Asturias pertenece inmediato sucesor. 
Completísima cordialidad. Yoto anticipa
do confianza de Romero Ortiz, Vega A r -
mijo.—R.» 

«Director de La, Mañana: 
Recibido Sagasta en la estación por n u 

merosos amigos. Está completamente res
tablecido. 

Se celebró la conferencia, que duró tres 
horas y terminó á las seis de la tarde. Re
uniéronse Sagasta, Martínez Campos y 
Alonso Martínez, y después de leídas las 
comunicaciones de los comités provincia
les, se acordó la abstención donde la crean 
forzosa por falta de garant ías de imparcia
lidad y de libertad del sufragio. En los 
puntos en que se luche y no haya candi
datos del partido, se votarán candidatos de 
confianza sin carácter político. 

El decreto sobre el ceremonial se discu
tió mucho, acordándose reconocer como de 
derecho público vigente que corresponde 
el principado de Astúr ias al inmediato su
cesor, sea varón ó hembra. También se 
acordó aprobar plenamente la conducta de 
los que contestaron á las invitaciones de 
la mayordomía de Palacio, expresando que 
concurrirán á la presentación del príncipe 
ó princesa de Astúr ias . Se acordó ruda 
campaña al Gobierno abiertas las Cortes. 
Hablase de acuerdos reservados, Union 
completa y propósito de sostenerla á todo 
trance. Sagasta regresa esta noche á San 
Juan de Luz. Detalles correo.—D. R.» 

Quince m i l bu l tos h a n pasado por 
la f rontera e s p a ñ o l a los j e s u í t a s ex
pulsados de F ranc ia . 

E l Gobierno ha concedido á estas 
maletas las f ranquic ias de que d i s f ru 
t a n las de los d i p l o m á t i c o s . 

De esta manera , los j e s u í t a s no pa
g a n en E s p a ñ a casa, a i a l i m e n t a c i ó n , 

C r e í a m o s que nuestro colega La 
Epoca hubiese contestado á nues t ra j 
p r e g u n t a sobre las causas que moti- \ 
van la no entrega de la numeración de \ 
los bonos al Banco de España] pero su 1 
si lencio, a s í como el de los d e m á s co
legas minis ter ia les , no nos h a r á de
sist i r de nuestro p r o p ó s i t o hasta que 
sepamos de u n a manera evidente , y 
con nosotros el P a í s , si todos los bo
nos del Tesoro que h o y cons t i t uyen 
a lgunas for tunas son ó no de los que 
h a n podido servi r para pagos de fin
cas de bienes nacionales. 

Con la p u b l i c a c i ó n de los n ú m e 
ros de los que han debido inu t i l i z a r se 
i remos saliendo de a lgunas dudas. 

I t i n e r a r i o del Sr. Bosch para el 
p r ó x i m o O t o ñ o : 

«El director de Establecimientos pena
les, Sr. Bosch, continúa con su apreciable 
familia en San Sebastian, donde perma
necerá hasta fines de mes. Desde San Se-

! bastían se dirigirá hacia S'intoña, cuyo 
penal visitará, y después emprenderá su 
viaje á Zaragoza, Barcelona, Tarragona y 
Tortosa.» 

N i el J u d í o E r r a n t e . 
Por m u c h o que via je el Sr. Bosch, 

no g a n a r á á los penados que deben 
encerrar los presidios. Esos v i a j a n 
cuando les da g-ana, á despecho de to
das las medidas del Sr, Bosch. 

Si es que el Sr. Bosch ha tomado 
a l g u n a medida desde que e s t á en la 
d i r e c c i ó n de Penales. 

P r e g u n t a La Nueva Prensa: 
«¿Quiere citarnos, por si acaso lo hemos 

olvidado, la reforma út i l y beneficiosa pa
ra la Hacienda que haya llevado á cabo 
el Sr. Cos?» 

Y contesta La Patria: 
«La organízacion_ dada al personal de 

las direcciones y Junta nombrada para 
los asuntos relacionados con la Deuda.» 

Con toda l a buena v o l u n t a d de La 
Patria, no ha podido h a l l a r e n la h is 
t o r i a m i n i s t e r i a l del Sr, Cos m á s que 
una medida , u n cambio de personal . 

Nosotros, m á s felices que La Pa
tria, podemos a ñ a d i r o t ra d i s p o s i c i ó n : 

E l empleo dado á su s e ñ o r he rmano . 
No le escatimemos su m é r i t o . 

Hab la el p e r i ó d i c o de c á m a r a : 
«Los ministros todos, con su presidente 

el Sr. Cánovas del Castillo, y de levita, han 
estado hoy á las dos de la tarde á cumpl i 
mentar á la archiduquesa Isabel, madre 
de S. M. la Reina.» 

¿De levita? 
Es u n detalle que La Política ha 

hecho m u y b i en en no o m i t i r . 
E n cambio, dentro de poco no se 

p o d r á v i s i t a r a l Sr. C á n o v a s m á s que 
de frac. 

De La Mañana: 
«Dícese que un cabecilla carlista muy 

conocido está muy próximo á ingresar en 
el escalafón general del ejército. Si se le 
reconocen, como se asegura, los grados 
que tenía en el campo carlista, será una 
bonita graduación. Eso se dice, y el cabe
cilla es muy conocido.» 

M Liberal ])onQ por comentar io á 
esta no t i c ia : 

Adelante . 
Nosotros decimos lo con t ra r io : 
A t r á s . 

ico, 

Dice La Integridad: 
«Supone nuestro apreciable colega la 

GACETA UNIVERSAL que hemos pretendido 
que en el credo político del partido fusio-
nista quede acordado de un modo deflni-

15 de Agosto de 1880, 
Señor Director de la GACETA UNIVERSAL. 

El viaje de los presidentes al puerto de 
Cherburgo dio ocasión á importantes ma
nifestaciones de los mismos. El Sr. Grevy, 
contestando á una de las muchas alocu
ciones que le dirigieron, expresó la vo lun
tad del gobierno de hacer respetar las le
yes, lo mismo por el clero que por las 
otras ciases, y su deseo de que una in te l i 
gencia evitara toda lucha, en el presente y 
en el porvenir, entre el Estado y la Igle
sia. Gambetta protestó en uno de sus dis
cursos contra la acusación de aspirar á 
una dictadura que todos los días le lanzan 
al rostro sus muchos adversarios. León 
Say, presidente del Senado, pronunció pa
labras muy discretas, no obstante lo difí
cil de su situación, pues nadie ignora que 
el Senado goza en el país de la más inmen
sa impopularidad. El entusiasmo con que 
han recibido á los tres presidentes la ma
rina y el pueblo de Cherburgo es superior 
á toda hipérbole . 

Durante los fuegos artificiales, y en los 
momentos de mayor expansión y regoci
jo, sin que nada sospecharan los dichosos 
habitantes del gran puerto mil i tar fran
cés, perdíase un barco italiano á poca dis
tancia de la costa. Felizmente se hallaba 
á aquella altura una barca pescadora que, 
con grandes esfuerzos y peligros, salvó á 
todos los náufragos. A l día siguiente con
decoró Grevy al marinero que más habia 
contribuido al salvamento de ios náufra
gos, que, embargado el ánimo por la emo
ción, no acertó siquiera á dar las gracias: 
lloraba como un n iño . Pero en cambio el 
pueblo agradeció al presidente la justa re
compensa que otorgaba prorumpiendo una 
vez más en vivas á la libertad, á Grevy y 
á la república. 

E l Sr. Grevy presenció el acto de botar 
al agua un nuevo buque de guerra: el 
Magon, nombre de uno de los marinos 
franceses que murieron con gloria en Tra-
falgar, Y á este propósito publica un pe
riódico, muy leido y muy desacreditado 
(anomalía que se ve en Francia como en 
España), una reseña de aquel glorioso 
combate. 

Si la prensa escribe así la historia, no 
debe extrañarse la ignorancia de este pue
blo en cuanto ocurre una mil la más allá 
de las fronteras de Francia. Según el ar
ticulista, en aquel combate lucharon con 
igual brío ingleses y franceses: los prime
ros triunfaron, y los úl t imos murieron. De 
los españoles no dice una palabra, como si 
en Trafalgar no hubiera corrido super-
abundantementelasangre de nuestros ma
rinos. Sólo por casualidad se refiere de pa
so al final de su novelesca descripción, no 
sólo á nuestros marinos, sino en generala 
todos los españoles; pero ios cita para l l a 
marlos brigantes. Consolémonos con que el 
tal periódico no es otro que el órgano de 
las mujeres públicas, el diario de los re
clamos á alto precio, el buzón de las citas 
amorosas; en una palabra, E l Fígaro.—X. 

©ficíal 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Presidencia.—Real decreto decidiendo á 

favor déla Adminis t ración la competencia 
suscitada entre la audiencia de Zaragoza y 
el gobernador de la misma provincia. 

Gracia y Justicia.—Real decreto conmu
tando por la de cadena perpetua la pena 
de muerte impuesta á Joaquín Aparici 
por la audiencia de Valencia por el delito 
de asesinato. 

—Real orden resolviendo el expediente 
instruido con motivo de la consulta for
mulada por el registrador de la propiedad 
de Riaza sobre prioridad de dos asientos 
extendidos en el Diario. 

Guerra.—Real decreto promoviendo al 
coronel de la Guardia c iv i l D. Cárlos De-
nis al empleo de brigadier subdirector de 
los tercios del mismo instituto en la isla 
de Cuba. 

—Real orden conmutando por la de ca
dena perpetua la pena de muerte impues
ta al soldado Hermenegildo Arroyo por el 
Consejo de guerra celebrado en Carmona 
el 12 de Mayo ú l t imo. 

Hacienda.—Real órden declarando ca
ducada la carga de justicia que figura en 
el presupuesto del Estado á nombre de 
D, Francisco de Araoz. 

Gobernación.—Real órden desestimando 
el recurso de alzada interpuesto por el a l 
calde de Viiiarrasa contra una providen
cia del gobernador de Huelva, referente al 
pago de dietas á un comisionado de apre
mio. 

Fomento.—Real órden autorizando á la 
diputación provincial de Granada para 
crear en dicha ciudad una Escuela normal 
superior de maestras. 

apaleara brutalmente, causándole 
contusión grave en la cabeza, y le 
se ademas una herida en el brazo «vT e" 
estoque. con ün 

Amotinóse el numeroso público ano 
senció el atropello, y lo pasaran los ex^" 
das de consumos mal, que tenían va 
retirarse al cuartelillo, sin la oportuna nUe 
gada de algunos municipales de á cabal! ' 
de infantería y agentes de órden públi 
que acudieron á las señales de alarm 
de auxilio que aquél los daban. Los £ 
días municipales condujeron el vehici 
que contenia las latas, el cochero herid 
al guarda á la alcaldía, enmedio do un n ^ 
meroso público que lanzaba gritos de'rn1" 
tarie!, y que permaneció por largo espao?* 
de tiempo en la plaza de San Jaime. 

Reprobamos el motín, pero nos lo'exnr 
ca la incalificable conducta del guarda d 
consumos, cuyo personal, salvo rarísim 
excepciones, ni está á la altura de su ^ 
sion ni de lo que á la ciudad cuesta.» l * 

Dice la Correspondencia Catalana: 
«Ha llegado á nuestro conocimiento qne 

existe en esta capital una sociedad de ni 
gadores á la Lotería nacional, los cuales 
verifican en cada sorteo el acopio de un 
respetable número de billetes, de los cua
les se desprenden para ser do nuevo re
vendidos una vez que tienen ya conoci
miento anticipado por medio del telégrafo 
de que los referidos billetes no tienen op
ción á ninguno de los primeros premios 

Y como, según rumor, tienen parte en 
esta operación algunos revendedores, que 
se prestan á este censurable abuso ' lla
mamos por ello la atención de quien'pue
da, para que en caso de su autenticidad 
se ponga el debido correctivo.» 

Han sido capturados por fuerzas de or
den público en Barcelona el presunto au
tor del asesinato de un niño de diez años 
llevado á cabo hace tiempo, y el de uno 

| de los ladrones que el año 78 asaltaron el 
tren de Francia. 

| E l día 16 se dieron por terminadas las 
I fiestas que anualmente celebra Cádiz con 

el nombre de «Velada de los Angeles». 
La concurrencia este año ha sido más 

numerosa que en los anteriores, calculán
dose en quince m i l el número de foraste
ros, prestando á las fiestas mayor anima
ción la brillante Exposición de plantas y 
flores y la de pinturas. 

Según leemos en E l País, de Lérida, si
guiendo la fatal costumbre arraigada en 
muchos pueblos, el campanero de la To
rre de Rialp tocaba las campanas durante 
la ú l t ima tormenta, siendo víctima de un 
rayo que cayó en el mismo campanario y 
le dejó cadáver. 

3ntencrr 

Dice un colega de Barcelona: 
«Ayer, á las ocho de la noche, ocurrió 

un grave alboroto en el paseo de Gracia, 
junto al fielato de consumos. Decíase que 
un cochero pretendió pasar, sin el pago de 
los correspondientes derechos, dos latas 
de manteca, lo que hizo que un guarda le 

Según L a Crónica Riojana, son ya varias 
las instalaciones que se van solicitando 
para la Exposición provincial que tendrá 
lugar en la capital de la Rioja en el pró
ximo mes de Setiembre. 

El sábado terminaron en Torregorda las 
pruebas de la ametralladora Ñordenfelt, 
modelo del Almirantazgo ingles. Se obtu
vieron los resultados siguientes: 

Para apreciar la puntería exacta á larga 
distancia, se hicieron 83 tiros, á un largo 
de mi l yardas inglesas, de los cuales 41 
dieron en el blanco. 

Respecto á la penetración, á la distancia 
de 500 yardas, penetraron los proyectiles 
dos planchas de acero, una de diez milí
metros y otra de cinco. 

También atravesaron los proyectiles, á 
la distancia de m i l yardas inglesas, una 
plancha de acero de diez mil ímetros. 

Dice un colega de Cata luña : 
«Se nos asegura que en vi r tud de órde

nes emanadas del obispado, en la catedral 
y demás parroquias de esta ciudad se ins
criben como hijos de padres incógnitos los 
hijos naturales, por más que sean presen
tados por sus padres á las aguas del bau
tismo. 

Esta conducta es incalificable, y si exis
ten las órdenes en que atemperan su con
ducta los encargados de administrar aquel 
sacramento, son tan absurdas que espera
mos que el Sr. Urquinaona se apresurará 
á revocarlas. 

Como decíamos días pasados, no deja de 
ser una verdadera falsedad, penada por la 
ley, consignar en la partida sacramental 
que un niño no tiene padres conocidos, lo 
cual equivale á decir que es expósito, 
cuando los padres en el acto del bautismo 
le reconocen expresamente.» 

Biienog-Aires i"?. 
Se cree que el Sr. del Valle, senador por 

esta capital, será elegido presidente de la 
república. 

L ó n d r e s IT . 
Cámara de los Comunes.—El Sr. Fors-

ter, ocupándose del discurso pronunciado 
por el Sr. Dil lon en el meeting celebrado 
el domingo úl t imo en Kildare (Irlanda;, 
califica severamente el referido discurso, 
considerándole como una excitación á Ia 
rebelión en Irlanda. (Frenéticos aplausos 
en todos los lados de la Cámara.) 

Dub l in i1?. 
Esta mañana ha estallado otra rebelión 

en Dungannon, habiéndose hecho a^\1 ' 
nos disparos sobre la policía, resultando 
varios heridos. También han ocurrido se
rios desórdenes en Bellast, aunque de me
nos gravedad. 

Par is 17. 
Un telegrama de Lóndres dice que ê  

estado de Irlanda empeora cada día, aun
que no se cree probable una insurrección 
general. La guarnición de dicha isla, cor?' 
puesta de 33.900 hombres, es insuficiei»8 
en caso de que estalle la guerra c iv i l . 



c a c e t a U n x v m a l 

P a r i s 17. 
Preocupa la rivalidad entre Francia, Ita-

Túnez con motivo de ia concesión a 
118^ los ferrocarriles tunecinos. 
^ T n s periódicos italianos dicen que este 

. t n está en vías de arreglo, y se espera 
a r t e V g f un término satisfactorio 
que tengo Par i s 17. 

^ i -Rnloft se ha cotizado: 3 por 100 
Enla 8 ? ' 3 0 - 5 por 100 id . , l l W -

K S r español, igat ie . - Intenor OOOtO. 

? ü e u d a ainorti^^e ^ S r ? $ i M ~ 
Obligaciones de Cuba, 463-65.—Oonsoli-
"TPTñt f leaes 97 lñ-16. 
d & á O i c S p o r l 0 0 i n t e r i o r e S p a ñ o l , 1813132 

K S r , 19 3[16.-Amortizable inte-
^ ín m0 --ídem exterior, 40 I t U . - ü b l i -
" ^ 0 ^ 6 Cuba, 461'25. 
gaC10Des L ó n d r e s 18. 

«íñ asegura que el lord Gladstone saldrá 
, tediados del mes próximo con dirección 
- nalia donde se propone pasar una tem-
parad8,'á fin de restablecer su quebranta-

^Xotícias oficiosas de la India dicen que 
i^a afilíanos intentaron anteayer un asal-
fo a l a plaza de G£.ndahar5 y que fueron 
Techazados. . . 

ge ducja de la veracidad de esta noticia, 
pues en los centros oficiales no se ha reci
bido todavía ninguna que la confirme. 

Par i s 18. 
Noticias de Arcachon dicen que la reina 

doña Isabel continúa en perfecto estado 
de salud, habiendo manifestado su propó
sito de que para los úl t imos dias del p ró
ximo Setiembre estará de regreso en Pa
rís. 

Ca agitación be irlaníia 
La agitación de Irlanda va en aumento, 

desde el punto en que la Cámara de los Lo
res desechó el proyecto de ley {Compensa-
tionfor dirtnriance) que tenía por objeto 
conceder una indemnización á los arren
datarios irlandeses despedidos por falta de 
Pag0- .. •• 

Y lo cierto es que esa agitación se com
prende cuando se recuerdan los rigores de 
los propietarios de la tierra, de los land-
lores, que, con el propósito de obligar á 
los aldeanos insolventes á que abandonen 
las propiedades, ordenan muchas veces., 
en pleno Invierno y en un clima riguroso, 
que se quiten los tejados de las pobres v i 
viendas, exponiendo de esta suerte á fa
milias enteras á los rigores de la nieve y 
del frió. 

Ll Avenir Diplomatique refiere la historia 
d« esta grave cuestión irlandesa, que tan 
preocupados trae hoy los ánimos en toda j 
Europa, y principalmente en Inglaterra, i 

Según este periódico, Grattan dirigió1 
en 1782 un llamamiento á los voluntarios ! 
irlandeses, los cuales reclamaron su inde - i 
pendencia. Temiendo Inglaterra graves | 
sucesos, reconoció á Irlanda el derecho de : 
gobernarse por sí misma, y acontecía esto ¡ 
porque á la sazón comenzaban á alborear ! 

en Europa, y principalmente en Francia, 
los grandes principios de libertad. 

Diez y nueve años después, en 1801, el 
gobierno, que mucho tiempo antes urdia 
sus planes á la sordina, logró que se vota
ra la Union-bill. Apesar de toda suerte de 
intrigas bien combinadas, este bilí no ob
tuvo más que un voto de mayoría, y ésta 
es cabalmente la época célebre del robo de 
las tierras. 

Cuando se comparan las fechas de 1782 
y 1801, el ánimo absorto se pregunta có
mo en tan poco tiempo pudo verificarse 
semejante cambio. Y ia razón es sencilla. 

Tan sólo existia un medio de ganar vo
tos en favor del proyecto, y este medio era 
comprarlos. Entonces se hicieron donacio
nes en dinero, y en tierras principalmente, 
á todos aquellos cuya opinión parecía du
dosa. Hecho esto, y á fin de dar al asunto 
seguridades de éx.\to, fué prohibido votar á 
los católicos, y como éstos estaban en una 
proporción de cinco por seis, el resultado 
no era dudoso, si bien pudiéramos aún 
decir que parecía serio, puesto que el bilí 
de la Union triunfó por un voto. 

Pasó a lgún tiempo, y en 1829, como se 
temiese una guerra c iv i l , se adoptó la pro
posición O'Conell, y los católicos i r lan
deses fueron emancipados por la ley co
nocida con el nombre de Binancipation 
Act. 

Llegó, en fin, el año de 1832, y con él 
apareció el Oreat Reform MU. Debía supo
nerse que, puesto que Irlanda estaba un i 
da á Inglaterra y á Escocia, debía, como 
miembro de un mismo cuerpo, gozar de 
las mismas ventajas. ¡Error! Probarlo es 
fácil. 

Sucede que en Inglaterra todo propieta
rio, sea cualquiera la cantidad que pague, 
es elector, mientras que en Irlanda, donde 
la propiedad tiene mucho menos valor, es 
preciso para ser elector pagar como pro
pietario una cuota de más de cuatro libras 
esterlinas, cantidad que equivale á doce 
en Inglaterra. 

Ceas iré íHaírriJí 

mo á su apreciable familia, por la irrepa
rable pérdida que experimenta en estos 
momentos. 

Según la Gaceta de hoy, la recaudación 
obtenidü por el derecho de timbre de pe
riódicos políticos para la Península en el 
mes de Julio es la siguiente: 

Pts. Cts. 

El gobernador mil i tar de Madrid ha pa
sado al capitán general del distrito, y éste 
al señor ministro de la Guerra, una comu
nicación llamando particularmente su 
atención sobre la escasez de agua que exis
te en los cuarteles militares, sin embargo 
de estar mandado que se hallen bien sur
tidos por el canal de Isabel I I . E l señor 
marqués de Fuentefiel parece ha indica
do que se halla resuelto á tomar medidas 
para corregir esta falta. 

Esta tarde á las cinco se ha verificad© 
el entierro del Sr. D. Luis Pané y Pinil la, 
padre de nuestro amigo D. Gregorio Pa
né, teniente alcalde del distrito de la I n 
clusa. 

Damos el pésame, tanto á este señor co-

La Correspondencia de España . 
E l Imparcial 
E l Globo ' 
E l Liberal 
E l Siglo Futuro 
La Iberia 
La Fe. ; 
El Correo 
E l Diario Español .* 
La Epoca 
El Popular . . ! 
E l Conservador 
E l Fén ix 
E l Demócrata 
E l Día . 
E l Tío Conejo 
La Union 
GACETA UNIVERSAL 
La Mañana 
La Discusión 
E l F ígaro 
E l Cronista 
La Filoxera 
E l Pabellón Nacional 
E l Buñuelo 
El Independiente 
Los Dos Mundos 
E l Eco de Madrid 
E l Siglo 
E l Constitucional 

4.494-42 
3.590'73 
2.140'20 
2.028-72 
1.175'10 

159 20 
.OIS^O 
569l40 
483 
466'50 
408*90 
381'30 
358^0 
290^0 
174 
172'20 
150'30 
130'20 
129'90 
llS'Oo 
86'10 
51'30 
44'10 
42'45 
42<30 
29 25 
26'10 
16'80 
16135 
15 

Total 19.803127 

ANTILLAS. 
E l Correo Mili tar » 135 
E l Siglo Futuro 39!50 78^0 
La Epoca 32l50 31 
La Fe > 16 
El Correo » 15 
GACETA UNIVERSAL.. . . » 15 
E l Pabellón Nacional. . ¡» 9 

En el ministerio de la Gobernación se ha 
recibido un telegrama de Bilbao dando 
cuenta de la llegada del Sr. Romero Ro
bledo á aquella capital, de donde ha sali
do inmediatamente para Portugalete. 

E l gobernador de Segovia manifiesta 
haber sido puesto en capilla en Riaza el 
reo Guillermo Lorenzo, que debe ser eje
cutado mañana á las ocho de la misma. 

reno, respecto á la carta publicada por la 
prensa carlista. 

Los candidatos que hasta ahora tiene 
acordados el partido democrático para 
acudir á la lucha en las próximas eleccio
nes provinciales en Madrid, son los seño
res Romero Girón, Suarez García, A lva -
rez Osorio, Calvo Asensio y Carretero. 

Estamos autorizados para desmentir en 
absoluto la especie echada á volar por los 
periódicos ministeriales, de que se haya 
desaprobado en San Sebastian la con
ducta seguida por el Sr. Balaguer en Va
lencia. 

Lejos de esto, ni se han ocupado de d i 
cho incidente, ni había por qué . 

Hasta primeros de Setiembre no se pro
veerán las plazas de ministerios fiscales 
que hay vacantes, y cuyos expedientes de 
exámenes están desde hace tiempo en el 
ministerio de Gracia y Justicia para su 
despacho. 

Tenemos entendido que mañana se cele
brará Consejo de ministros bajo la pre
sidencia de S. M. el Rey, en el cual el se
ñor ministro de Gracia y Justicia presen
tará los candidatos propuestos para ocu
par las sedes vacantes, y el señor minis
tro de la Guerra determinará el número de 
ios soldados que corresponde mandar á 
Cuba para licenciar á los que ya están 
cumplidos. 

Esta tarde ha celebrado una conferencia 
el Sr. Bugallal con el señor cardenal Mo-

«Eelegramas be la taríie 

Coruña 18. 
A las siete de la mañana de hoy ha fon

deado en este puerto el vapor-correo Bar
celona, del marqués de Campo. 

Roma 18. 
Se asegura que está terminado el con

flicto tunecino. El bey de Túnez ha con
cedido á la compañía del ferrocarril de 
Bona á Güelma el derecho de establecer 
un puerto en el lago Salado, y de este 
modo, de comunicar con el mar. 

Montauban 18. 
El Sr. Freycinet, recibiendo á los dele

gados del Círculo de Obreros, dijo lo s i 
guiente: 

«Trataremos con constancia de mantener 
la paz, que no es afortunadamente amena
zada por nadie, y de asegurar en el interior 
el respeto á las leyes, que es la mejor sal
vaguardia de la libertad de todos.» 

A l recibir á los oficiales de la guarnición, 
el ministro Sr. Freycinet ha hecho el elo
gio del ejército, cuyo heroísmo, en cir-
cunstancias difíciles, ha apreciado. 

El ministro ha añadido: «No dudo que 
el ejército se sacrificaría con el mismo he

roísmo si, lo que Dios no quiera, una 
cruel necesidad lo exigiese. La Francia 
entera ve con legítimo orgullo Jos progre
sos del ejército, y en ello halla la garantía 
de su honor y de su independencia justa-
mente deseada». 

Par i s i8 (doce y 33tardej. 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 interior español, 18 3i8. 
I d . exterior, 19 l iS . 

DEL D I A 18 DE AGOSTO. 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS P U B U C O » . 
jiíltiiaa 
j recio, 

Renta perpetua al S por 100 , i '.9-90 
Id. id. exterior id \ 00-00 
Deuda amortizable con interés 270 interior, i 89-65 
Id. id. id. id. extarior 
Bonoa del Tesoro, emisión de ISIQ 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de ia C. de D. . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 100. A 00-00 
Id, id. id. al 6 por 100 i loS-OO 
Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 100 . . i 00-00 
Obligaciones B. y T. al 670, serie interiorJ Oí-00 
!d. id. id. M. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A.: 

00-00 
98-90 
98-éO 

¡G0-?.O 

Id. id. en pequeñas.. ! 9̂' 85 
>)0-OP 
00-OC 

Acciones del Banco Hispano Colonial. 
Obligaciones del mismo I 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de| 

2.000 rs. al 60/0 pagadero por trimestres.; 00-00 
Obligaciones por ferrocarriles, da 2.000 rs. i 40-63 
Id, de 20.000 rs. oo-OO 
Id. de Alar á Santander, de 2 .000 re .1 00-00 

BANCOS T SOOIBDá.»BS ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbra 970 interés anual. 
Id. de la C." generalde Tranvías, 8 7 . id. id. 
Acciones de id. id. id 
Id. de la C * «Neveras áe Guadarrama»... 

C A M B I O S . 
Lóndres, á noventa dias fecha.. , . ; 
Paris. á ocho dias vista 

282 00 
00-00 
00-00 
00-00 
oo-oe 

48-00 
5-08 

í5anc0 te Castilla 
Habiendo acudido á la Adminis t ración 

de este Banco la señora doña María Gar-
gollo de Lengo, manifestando habérsele 
extraviado el resguardo de suscricion á los 
billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
de Cuba número 840, representativo de 
58 billetes, y pidiendo se le expida un du
plicado, se hace público para qua si algu
na persona se cree con derecho á hacer a l 
guna reclamación acuda a este Banco du
rante el término de ocho dias, pues tras
currido este plazo se adoptará la disposi
ción que proceda. 

Madrid 17 de Agosto de 1880.—El ad
ministrador delegado, B . Darhan. 

IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL j 
Calle de la Reina, núm. 8, piso baje. 
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Encargada de recibir nuestros anuncias 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 
A N U N C I O S 

E n París, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, bonlevard Bonne Nouvelle, 31 

G A C E T A U N I V E R S A L 
MODO DE ADQUIRIR L A SUSORICION 

En Madrid directamente en la Adminis t ración;en provincias, por car
ta al adm^strado?, incluyendo el importe en letras del Cxiromutuo, par
ticulares 6 yov medio de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
T as ¿uícriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los Añores correspónsules que admitan suscriciones para nuestro 

diario, acompañarán el importe de éstas, al dar ayiso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. . 
Todas las reclamaciones se dirigirán á la Adminis t ración, K e m a , » , 

bajo. 

L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo blanco.—Croisilles.-El secreto de ^voWe " L a mosca . -
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA P h b E i A , 

Estas preciosas novelas, de cuyo méri to indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están Prestas á la venta en las pr inc i 
pales librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL.. 

Los suscritores á este periódico pueden adquirir estas obras á mitad 
de precio recibiéndolas en esta Administración, y con el aumento de 
franqueo remitiéndoselas á provincias. 

RELOJERÍA, C A L L E DE ALCALA, 
Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 

géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiere favorecernos. La yariedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guilloche, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guil loché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro, guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones v pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas da oro de ley para caballeros a 21 rs. el adarme. 

R e l o j e r í a , calle de Alcalá , , n ú m 5. 

LA VENECIANA 
Admirable preparación ain rival 

para teiiir instantáneamente el ca
bella y la barba, y que ofrece las 
importantes ventajas siguientes: 
I." Quedar tefiido el cabello y la 

_, barba tau luógo como se seca; es 
decir, en el breve tiempo de tres euartos 
de hora. 2." Permanecer tenido por es
pacio de dos meses. Y 3." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar le más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: Alba
cete, calle de Salamanca, 5; Almería, 
comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
peluquería y perfumería da D. Santiago 
Conde, Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
Rodríguez, calle de San Juan; BilDao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Co-
ruña. Florida, 25; Cartag«na, señorea 
Roig, hermanos; Cádiz, en la redacción 
de <La Palma»; Ferrol, Real, 127. guan
tería; Granada, calle de San Sebastian, '7; 
Murcia, Príncipe Alfonso, 81; L a Dalia 
Azul, id., 16; Bazar Veneciano; Málaga, 
calle de Granada, 2 y 4; Pamplona, Cal
ceteros, 1; Santander, Blanca, 19, guan
tería; Sevilla, Sierpes, 60; Valladoiid, 
Acera de San Francisco, 15; Bajada de 
San Francisco, 8 y 4; Valencia, calle de 
Saa Vicente, 22; Tafalla, calle de la Com
pañía, 13; Ciudad-Real, comercio de don 
Francisco Eaba, y en Berja, D, Cristóbal 
López Enciso. 

Los pedidos al por mayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martí
nez, proveedora de la Real Casa. 

Precies, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al por ma-
yer. 

HE C E D E N H A B I T A C I O N E S 
Ijbien amuebladas en UNA CASA que 
no es de huéspedes . 

En el almacén de loza de la Corre
dera Baja de San Pablo, 8, darán ra
zón. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

£k&ñ AiC nuir el vientre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
E s sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premie en la Ex

posición universal da París. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

áe la Real Casa. 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S 
de 

OLJLNO, LARRINAGA Y COMPAÑÍA 

PARA MANILA 
Bl 15 de Setiembre saldrá de Cádiz y 

el 20 de Barcelona el nuevo y magnífico 
vapor español 

A T 1 T > T> T ? X > A 
ü U r í ] t i n ¿ r \ i ¿ ± 

Informes: D. M. A. Amasátegui. enCá. 
diz.—Sres. Glano, Larrinaga y C * . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

1 

43 S'SB á S 

C O L L A R E S DE AZABACHE 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos m á s baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 
Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

A 2 0 REALES 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si m i memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

A G U A C I R C A S I A N A 
uNICA U S A B A POR TODAS L A S F A M I L I A S REALE8 

Y KOBLEZA DE EUROPA. 

Cuarenta y ocho años de éx i to en todo el mundo. 

color 
tres días la caspa de la caoeza. uevueive a loao caueuo emerrao la oeileza y fUeJ"í 
de su juventud, evitando rápidamente su caída; hace crecer el cabello, dando 4 ] 
tubos capilares la fuerza juvenil; en la composición de este preparado no entra m 
teria alguna nociva á la salud. ^ 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de 1 
inventores, P. P. Herrings y Compañía, plaza de Don Pedro. 60 y 61. Lisboa. 

Unico depósito en España, adonde se harán los pedidos, farmacia de Saiz cali 
del Pez, 9. Madrid. ' l* 

V E N T A D E S O L A R E S 

Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18 es
quina á una calle nueva. 

Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya 
lindando con el paseo de la Ron^a. 

Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle da Hermosilla, n ú m . lo. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de U 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38,000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia yca-

lie de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
y rejuvenecer el cútis, ea excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
f orno queda dicho, tan conocidas d*i cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 81, droguería; León, S8, droguería; Montera, 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1, comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barquillo, 17, droguería; Maldonadas, 9. droguería; Hortaleza, 
16: droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Ma
yor, 56, comercio de sedas; Montera, 21 tienda; plaza de Santo Domingo, IT, comer
cio de sedas; Toledo. 52 y 90, droguerías; Isabel la Católica, 83, droguería, y 
Pez 34, 

Depósito central, calle Mayor, 56, eomercio de sedas y fábrica de corsé», donde se 
sirven pedidos á provincias. 
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